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RESOLUCIÓN No. 025/2015

CONSIDERANDO:

Que. el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en los Deberes y Atribuciones del Consejo
Universitario en su artículo 24 lii. n,) dispone “Autorizar a la Rectora o Recto,- la suscripción de
convenios, previo informe favorable del Procurador General de la Universidad”;

Que, con oficio N° 00]-VJNCOPP-UTM4CH de enero 5 del 2015, el Ing. Luis Brito Gaona, Director
de Vinculación, Cooperación, Pasantías y Prácticas, remite un Convenio Interinstitucional para la
Cooperación, hivesligación y Desarrollo del Sector Agropecuario de la Provincia de El Oro con el
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura ‘ Pesca, para que sea analizado y autorizado su

suscripción;

Que, con oficio N° 757 PG-UTM4CH del 22 de diciembre de 2014, el Ab. José Correa Calderón,
Procurador de la Universidad Técnica de Machala, emite su informe pertinente del borrador del
Convenio Interinstitucional para la Cooperación, Investigación y Desarrollo del Sector Agropecuario
de la Provincia de El Oro, Con el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca,
emitiendo su criterio de que se ha podido establecer que no existen errores de fondo ni de forma,
pudiendo así dar paso a la suscripción;

En uso de sus atribuciones, y por unanimidad,

RESUEL VE:

Artículo Único.- Autorizar al Ing. César Quezada Abad, Rector de la Universidad Técnica de
Machala, proceda con la suscripción del Convenio Interinstitucional para la Cooperación,
Investigación y Desarrollo del Sector Agropecuario de la Provincia de El Oro, con el Ministerio de
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca.
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